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22528 RESOLUClON de 31 de julio de 1990. de la Universidad
de Se~'ilJa, por la que se cvnrocan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universilarius de la Universidad de
Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto. de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), y los Estatutos de la
Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 8 y «Boletín Oficial del
Estado» de 20 de mayo),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la
presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988. de 5 de abril (<<Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» del 8); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcial
mente por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial
del Estadm> de II de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985). y en lo previsto por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza.

Cuatro.-Los aspirantes -que deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Sevilla, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». mediante instancia. según modelo que se acompaña
en el anexo 11. debidamente cumplimentada. junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la

"participación en el mismo. .._
Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación

Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y. 1.100
pesetas por derechos de examen). I,.a Habilitación expedirá reclbo por
duplicado. uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tele~ráfjco. éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduría,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco,-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las ca.usas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. -

Seis.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses desde la publicación de la composición de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión. previa consulta
a los restantes miembros de la misma. dictará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quinc~ días naturales. convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el concurso para realizar el acto de presentación de los
concursantes y con señalamiento del lugar. día y hora de celebración de
dicho acto; a estl"s efectos. el plazo entre la fecha prevista para el acto
de constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete.-En .el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el artículo 10

del Real Decreto 1888/1984. de 26.de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio).
El modelo de currículum vitae a presentar por los concursantes será el
que se acompaña a la presente convocatoria como anexo 111.

Ocho.-En lodo 10 restante referente a convocatoria. integración de
Comisión, pruebas. propuesta. nombramiento y reclamaciones, se estará
a lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio,
y demás disposiciones vigentes que los desarrollen.

Nueve.-Los cimdidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro General de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes 'documentos:·

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de 1as funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería según proceda, competentes en materia de. Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en sus hojas de servicios.

Sevilla, 31 de julio de 1990.-El Rector, Javier Pérez Royo.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. Profesores Titulares de Unhersidad

l y 2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la Que corresponde: «Derecho
Administrativo». Departamento al que está adscrita: Derecho Adminis
trativo e Internacional Público. Actividades a realizar por Quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Derecho Administrativo. Clase de
convocatoria: Concurso. r-

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Internacional Público y Relaciones Internacionales». Departamento al
que está adscrita: Dereého Administrativo e Internacional Público.
Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Derecho Internacional Público y Relaciones Intemácionales. Clase de
convocatoria: Concurso.

4 y 5. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Civil». Departamento al que está adscrita: Derecho Civil y Derecho
Internacional Privado. Actividades a realizar por quien·obtenga la plaza:
Impartir docencia de Derecho Civil. Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Constitucional». Departamento al que está adscrita: Derecho Constitu
cional y Financiero. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
ImpartIr docencia de Derecho Constitucional. Clase de convocatoria:
Concurso.

7 y 8. Cueipo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Financiero y Tributario». Departamento al que está adscrita: Derecho
Constitucional y Financiero. Actividades a realizar por quien obtenga la
pIaza:_ Impartir docencia de Derecho Financiero y Tributario. Ciase de
convocatoria: Concurso. .

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Derecho Eclesiástico del Estado».
Departamento al Que está adscrita: Derecho Eclesiástico del Estado,
Derecho Romano, Historia del Derecho y de las Instituciones y Filosofia
del Derecho Moral y Política. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Derecho Eclesiástico del Estado. Clase de
convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Romano». Departamento al que está adscrita: Derecho Eclesiástico-del
Estado, Derecho Romano, Historia del Derecho y de las Instituciones y
Filosofia del Derecho Moral y Pcdítica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Derecho Romano. Ciase de
convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que con:esponde: «Historia del
Derecho y de .las InstitucioneS»). Departamen~o al que está adscrita:

,.,
~.,..
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Derecho Eclesiástico del Estado. Derecho Romano, Historia del Dere
cho y de las Instituciones y Filosofia' del Derecho Moral y Polftica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia,de
Historia del Derecho y de las Instituciones. Clase de convocatoria:
Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Filosofia,del
Derecho Moral y Política». Departamento al;Que está adscrita: Derecho
Eclesiástico del Estado,' DerechO' Romano. HIstoria del Derecho y de las
Instituciones y Filosofia del Derecho Moral y Política. Actividades a
realizar por Quien obtenga ¡aplaza: Impartir docencia de Derecho
Natural. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho

Mercantil. Departamento al que está adscrita: Derecho Mercantil.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Derecho Mercantil. Clase de convocatoria:-Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Derecho
Penal». Departamento al Que está adscrita: Derecho PenaL Actividades
a realizar por Quien obten$8 la plaza: Impartir docencia de Derecho'
Penal. Clase de convocatona: Concurso.

15 y 16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la Que corresponde: «Derecho
Procesal». Departamento al que está adscrita: Derecho Penal y Procesal.
Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Impartir docencia .de
Derecho Procesal. Clase de convocatoria: Concurso.

ANEXO 1I

UNIVERSIDAD DE...

Excmo.· y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de - 'plaza(s),

de Profesorado de los Cuerpos -Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como,
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

.CuerPo Docente de :......... Plaza número .
Area. de conocimiento ; ..
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria _ _.
....................................._ : ~ .
Fecha de convocatoria _ (<<BO&) de )

Concurso de: Acceso O Méritos O

IL DATOS PERSONALES

Primer apellido Se¡undo apellido Nombre

Fecha de lIIlcimicnto Lupr de nacimiento - Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio
T_

MUDic:ipio CMi¡o postal Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera:

Dcnominaci6n del Cuerpo o plaza Q,pnUmo Fecha de in¡reso N.o, R.c¡istro PenonaI

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ....................

¡



ANEXO III

Titulas

'111. DATOS ACADEMICOS

ncha de obtenCión

...............¡ uu.u •••••••••••••

UNIVERSIDAD DE•..

1. DATOS PERSONALES

g
.,"",
¡l...,
....

Docencia previa:

.....................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................

Apellidos y nombre ; .
Número del DNI Lugar y fecha de ex.pedición ..
Nacimiento: Provincia y localidad ; Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono ES.tado civil ..
Facultad o Escuela actual , ' .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
rl------,'------"

.............. • • ••• 1 •• •• • \ ••••1

Giro telegráfico
Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

Fecha Numero del redbo

11. TlTULOS ACADEMICOS

a.x Organismo y centro de expediciÓJI Fecha de ellpeflición Calificación si la hubiere

i
(;

g

J-
~

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

SOLICITA:

DECLARA:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . uu

Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de ..
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones ex.igidas en la convocatoria anterionnente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

•
En a de ~ de ..

Firmado:

111, PUFSTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo R~men
Fecha de Fecha de

Catqoria Actividad nombramiento ~o Centro dedICaCión o contrato o tenninación

,

...,
7C
00

-:-{~h,~~~,~~;.I~~"?:~.~1:':'J. :D·? ...::.c·.::::·.::;... IÍ.. ,,~:.:.~:~ '!'..:.~ ';~~' . .f"~:";•." .' j':",:;',.:'~'.'~ ~)::~'":';, ::..:'X""·';.'-- ::' ""~., ..-, .i; ~·~.~·::.:;-:·..':',~r.'~l::-..:·•.~-. ~ 'L ~).'''': ,; :~.-.--; •.::::'.,., ..~ ,.0; y \'~;' ~ ~.:'-",- ~ .. ~..... ~.~. • ,__, j ":''':--- _. '.;":',': .... ,.-:,... -. '¡,'~ ,., ': --"~;',<' '.~,'.". "'~_."~"
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VIH.· OTRAS PUBLICACIONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTlGAOON

,

I

X. PROYECTOS DE INVESTIGAOON SUBVENClONAIX>S

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONORESOS (")

(O) IDdicando titulo, Iupr. fecba, Entidad orpnizadonl 'J caJicteI' nacional o internacional

g
"".;3

'"-.....

i-O
I~.

I
~

'"~
00
lo>



XII, PATENTES

l .
2 , ..
3 ..
4 . ......................................................................................................., .
5 .

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (ron indicación de Centro. Orpnismo. materia. actividad
desarrolladl y fecha)

XIV, CURSOS Y SEMINARIOS RH'IIlI[)OS (nln imlil';lt"i<in.k Cenlm'u Orgrtni\mo, m¡lleri¡¡1
y fCl:ha de cciebral'lun)

XV. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RFTIBIJ)OS (run llo\ll"rioridad a la licenciatura)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPR[SAS y PROF[SJON LIBRE

N

~
~

i-O
,~
'<t.

1-'C
'C
O

~
"".
13
N

-.J

~"f'-L' o' .. ,.·~i~;J,. ~.;- "o .' :'.'" :'.;• .....J,;_, ", '.0,·. .. ''-~ .. '" ..-' .." ......'.".,,,.-..'~,., ."'-,. ..... _._. _·0.•.' __ ,.....
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XVII. OTROS MERITOS DOCENTES o DE INVESTIGACION

XVIII. OTROS MERITOS
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22529 RESOLUCION de I de agosto de 1990. de la Universidad
de Zarago=a. por la que se com'ocan a concurso plazas de
profesorado universitario.

- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 "de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a tenor de lo establecido en el Real Decreto
1271/1985 por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Zaragoza,

Este -Rectorado. por acuerdos de Junta de Gobierno de 9 y 11 de julio
de 1990, ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en
el anexo de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica t 1/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria (<<Boletín
OÍlcial del Estado», de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado». de 26 de octubre). modifi·
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de l1 de julio); Estatutos de la Universidad
de Zaragoza aprobados por Real Decreto 1271/1985. de 29 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado», de 29 de julio), y en 10 previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

e) Las condiciones especificas que se señalan en el artículo 4.°, 1,
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. según la categoría de
la plaza,

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso. -

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Zaragoza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en, la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo normalizado (publicado en anexo 11
a la resolución de 18 de abril de 1985 de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación en el «Boletín Oficial del Estado» número
102, de 29 de abril de 1985), debidamente cumplimentado,junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en el
concurso.

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja de Ahorros de
la Inmaculada, agencia número 2, cuenta corriente 1372-64, de 1.500
pesetas, en concepto de formación de expediente y por derechos de
examen. La Caja de Ahorros de la Inmaculada entregará recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares se acompañará a la solicitud. SI el
pago se efectuara por giro postal o telegráfico. éste se dirigirá a la
Habilitación-Pagaduría de esta Universidad. haciendo constar en el
talonciJIo destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cuarta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
relación completa de admitidos y excluidos con indicación de las causas
de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación
de la lista de admitidos y excluidos. Resueltas las posibles reclamaciO-'
nes, la relación mencionada adquirirá la condición de definitiva,

. Quinta.-E1 Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución de la misma con una antelación
mínima de quince días notificará a todos los interesados la fecha, hora
y lugar de presentación de los concursantes.


